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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

| NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

I EXTRACTO 
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1 

A 
On 

  

ACTÓ O CONTRATO: 
Tn AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 13 DE JUNIO DEL 2017, (16:20) a 

    

    

  

    

  

    

NILCLAVISA OPERADOR GERENTE ANGEÍ GUSTAVO NIVELO 
PORTUARIO SAA. . - 0 N GENERAL CLAVIJO   
  

    

                ombres/Razárisiclal: 
  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

UBICACIÓN 

GUAYAQUIL - [CARBO/CONCEPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

a a 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 34000.00 
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ESCRITURA PÚBLICA-——“DE-———* 

AUMENTO DE CAPITAL” e A | 
REFORMA DE ESTATUÉS NOTARIA: 

Vigesimo Octava de Guayaquil e i 
COMPAÑÍA NELGLAVISA: A. 

OPERADOR PORTUARIO S.A. 

CUANTIA: U.S. $34,000 -----oomammom 

DI: TRES TESTIMONIOS. ----=-=-=-=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, TRECE 

:de JUNIO del DOS MIL DIECISIETE, ante mí, ante mí, 

abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece el señor ÁNGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO, 

estado civil casado, Ejecutivo, por los derechos que 

representa de la compañía NILCLAVISA OPERADOR 

PORTUARIO S.A. En su calidad de GERENTE GENERAL, 

debidamente autorizado por la Junta General, 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 20 de diciembre 

del dos mil dieciséis. El compareciente me manifiesta que es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, en consecuencia capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura dé 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
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entera -libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente:- SEÑORA NOTARIA:- En el | 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

A incorporar úna en la que conste una de Aumento de Capital 

Suscrito - y Pagado, fijación de Capital Autorizado y Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la compañía NILCLAVISA 

OPERADOR PORTUARIO S.A. que se estipula y contiene al 

tenor de las siguientes Cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta parte del 

presente instrumento, el señor Ángel Gustavo Nivelo Clavijo, 

por los derechos que representa de la compañía NILCLAVISA 

OPERADOR PORTUARIO S.A. en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por ' la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el 20 de Diciembre del año dos dieciséis -- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. , es una 

compañía constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, 

según consta de la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, a los dos 

días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

bajo la denominación NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO 

S.A. ; b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía NILCLAVISA OPERADOR 

PORTUARIO S.A. Celebrada el 20 de diciembre del 20106, 

estando presentes sus accionistas la señora: NIVELO HARB 

CRISTINA VERONICA: propietaria de cinco mil acciones (5000) 

y NIVELO HARB GABRIELA ESTHER propietaria de cinco mil 

2
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y NIVELO HARB GABRIELA ESTHER propietaria-de- cinco-mil 

acciones (5000), VIGILANCIA Y. CUSTODIA-WIGUSTODIA... rim 

C.LTDA propietario de. veintiocho mil accioHaz NE (ea: DON | AN 

ALEX STEWART. ASSAYERS ECUADOR LTDA. PrBetEraS 
once. mil acciones(11.000) ., con la totalidad de (49.000) 

acciones resuelven. unánimemente lo siguiente: Uno.- 

  

Aumentar el Capital Suscrito de la compañía . en treinta y 

- cuatro. mil «dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

34.000), por lo que en consecuencia y una vez perfeccionado 

el aumento resuelto, dicho capital ascenderá.a la suma de 

ochenta y tres mil Dólares. de los Estados Unidos de América 

(US$.83.000.), emitiéndose por.lo tanto, treinta y cuatro mil 

(34.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada. una 

de  ellas.- Dos.- Fijándose el (Capital Autorizado de la 

compañía en la suma. de ciento sesenta y seis mil dólares 

de los Estados. Unidos .de América (US$166.000).; y, Tres.- 

Reformándose consecuentemente el artículo Quinto del 

¿Estatuto Social de la empresa.- C) En la Junta General 

Extraordinaria ya indicada, se autorizó al Representante 

Legal, - para que realice y celebre todos los actos y 

contratos públicos o privados, necesarios para cumplir con 

las resoluciones adoptadas.- CLAUSULA - TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE    

    
antecedentes expuestos, el señor Ángel Gustavo 

Clavijo, por los derechos que representa de la  COmbar lada] 

   
-ooaw 

AB. UCREA CORDOVA DA 
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NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A,, en su calidad 

de Gerente General de aquella, declara de manera expresa e 

incondicional, en cumplimiento con las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el 20 de diciembre del 2016, lo 

siguiente: UNO: Aumentar el Capital Suscrito de la compañia 

en la suma de treinta y cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América, por lo que en consecuencia y una vez 

perfeccionado el aumento resuelto, dicho capital ascenderá a 

la suma de ochenta y tres mil Dólares de los Estados Unidos 

de América, emitiéndose por lo tanto, treinta y cuatro mil 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; DOS: Fijar el capital 

Autorizado de la compañía en la suma de ciento sesenta y 

seis mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

166.000).; TRES: Que. la forma: de pago de las nuevas 

acciones que se emitirían por efecto del Aumento de Capital 

resuelto, se realizará de la siguiente manera: NUMERARIOS 

CUARTO: Que todos los accionistas se les atribuyen, 

suscriben y pagan las acciones correspondientes al Aumento 

de Capital a prorrata: de las acciones que actualmente 

poseen, las mismas que son suscritas y distribuidas de la 

siguiente manera: A) Al accionista compañía Cía. 

INSPECTORES DE RIESGO GACRISAN 5.A., se le atribuyen 

treinta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$ 34.000) y paga en numerario la suma de treinta y 

cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$ 34.000), por lo que a la accionista compañía., 

4 
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| CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.: El señor Ángel 

Gustavo Clavijo Nivelo, por los derechos que  represef 

.de la NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A., 

calidad de Gerente General. de. aquella, bajo 1 la gravedad de 
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E Wiesma Octava de Guayaquil 4 As El | 

INSPECTORES DE RIESGO GACRISAN $. Ar - corresponden— — 

treinta y. cuatro mil (34.000) nuevas acciones 'ordinarias y 

nominativas de un valor de Un dólar de los Estados-Unidos. As 
| 

de América (US$i,o0) cada una de ellas QUINTO; Be OSEA R] AñSA e 
Ne t 

reforma consecuentemente :el artículo Quinto: ad Sist de Guayaqui ES 

Social de la compañía, en los términos constantes en el Acta A 

de Junta. General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el 20 . de diciembre del dos mil-dieciséis, por lo que 

a- partir. de que el presente quede perfeccionado, dicho 

artículo dirá lo siguiente: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital de la 

compañía se encuentra dividido en capital Autorizado, Capital 

Suscrito y Capital Pagado. El Capital Autorizado es de ciento 

sesenta y seis. mil dólares de los Estados Unidos: de América 

(US$ 166.000.); El Capital Suscrito .es el que determina la 

responsabilidad de los. accionistas y consiste en la parte.en 

que cada uno de ellos se obliga: a. pagar y que es de ochenta y 

tres mil: Dólares de. los Estados Unidos de América (US$ 

83.000) (Ochenta y tres mil Dólares de los Estados Unidos de 

| América (U.S.$1,00) cada una. El Capital pagado es el que 

. efectivamente '.ha sido cubierto por los accionistas y en base 

al cual se ejercerán sus derechos y obligaciones.”.- CLAUSULA 
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Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía NILCLAVISA (OPERADOR PORTUARIO S.A. 

celebrada el 20 de Diciembre del año dos mil dieciséis , ha 

sido correctamente integrado, siendo atribuido y suscrito por 

los accionistas conforme lo resuelto en la. antedicha sesión; y, 

que la reforma del artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañía, ha sido efectuado conforme lo resuelto en la Junta 

anteriormente indicada. Así también, el señor Ángel Gustavo 

Nivelo Clavijo, por los derechos que representa (de la 

compañía NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. en su 

calidad de Gerente: General de aquella, bajo la gravedad de 

juramento declara de manera expresa, libre, incondicional e 

irrevocable, que la compañia NILCLAVISA OPERADOR 

PORTUARIO $S.A.,, no es contratista del Estado, que ésta no 

mantiene obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Y que es correcta la forma 

de integración y forma del capital que se aumenta de acuerdo 

a los documentos -contables.- CLAUSULA-. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a- la 

presente, para. que formen parte de la misma, los siguientes 

documentos:- Uno. Nombramiento del señor Ángel Gustavo 

Clavijo Nivelo como representante legal de la compañía 

NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. - Dos, Acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO $S.A. 

celebrada el 20 de diciembre del 2016 .- Tres.- Copia de 

cédula y certificado de votación del señor Ángel Gustavo 

Nivelo Clavijo, como representante legal de la compañía 

a 6 
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2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

       

  

Má di único > de identifi cación: 0906853411,, 

     :Nombres d del ciudadano: ÍivELO € CLAVIJO ANGEL SustAvo 

  

Condición del éedúlado: CIUDADANO * 

      

GISTRO” E 

  

  

Fecha de nacimiento: ] ¡27, DE DICIEMBRE. DE 1958 AE 

    
  Nacionalidad: ECUATORÍANA. En 

z Sexo: HOMBRE . 

o. * instrucción: BACHILLERATO * 

  

Profesión: ESTUDIANTE - . ?, Is 
   

  

   

     

    

5 Estado Civ: CASADO 
    

. cónyuge: ARS SORIA VERONICA - 

    

Fecha de Matrimonio: 15 De MARZO DE 1985 

Nombres del 4 padre: NIVELO ANGEL 

za Nombres de la madre: : CLAVIJO LUCRECIA 

, Foca do expedición 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

infomisción cartine Cada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

>; aso DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    

Signaturo/N op Verif ed TES 
Digital signe Ao q A 

do ps , ER 

              

esse o . . Qe e a N? de certificado: 171-030-29340 OSWAÍ| 58 TRO' SES 

pci Date: 2017.06.1346:22:50 ECT 
. Reason: Firma Ele: dirónica 

Location: a 

ing. Jorge Troya Fuertes 

171-030-29340 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

          

  

  

Documento firmado electrónicamente 
  

. Vigentla: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplidó el plaza o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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- NILCLAVISA OPERADOR PorNDI ,    
Guayaquil, 30 de Octubre de 2014. 

Señor O 
ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO.. 

Ciudad.-.. 

De mi consideración: . 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía NILCLAVISA OPERADOR 

PORTUARIO S.A., En junta general universal extraordinaria de accionistas, 

celebrada el treinta de Octubre del presen te año, tuvo el acierto de «elegirla a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso estatutario de CINCO 

AÑOS, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin limitación alguna.   Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de constitución de la 
- compañía otorgada. ante el notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, el 2.de junio de'1999, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón. el. 18 de junio de: 1999. 

    

Atentamente,. 

mn
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37,094 
“FECHA DE REPERTORIO: 14/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:38 

  

En cumplimieñto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S,A., a favor de ANGEL 
GUSTAVO NIVELO CLAVIJO, de fojas 48.306 a 48.308, Registro de 
Nombramientos número 15.603. 

ORDEN: 370104 

A INIA ACI 008010000 8 
conter oy.d *1t529% 

EOI ON 30 I 10 
.1 22003 

  

  

PAE FUMA Zo César AS ado, 
EN ¿REGISTRO M CA L 

/ DEL CANTON GUAY aouiL, 
Guayuquil, 18 de noviembre de 2012 DELEG. AD 9-7 

e / ee 
. . : a 

REVISADO PoR ¿ a 

mud 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y ue micidad de ato pen de erelusiva responsabifidad de da e el 

declaranie estando está t ente prover oda da información. al tenor de lo evablecido en el Art, 4 de du Lay del Sistenm 

Nacional de Kegisiro de Datos Publicas.
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SOCIEDADES. . | 
dr baxe bn pon] 

NUMERO RUC: 0991513833001 o 

RAZON SOCIAL: NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. 

| ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ + FEC. INICIO ACT. 18/06/1999 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

| ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE MERCADERIA EN PUERTOS Y AEROPUERTOS 
* ¡ ACTIVIDADES DE SUPERVISION Y VERIFICACION DE CONTENEDORES 

| ACTIVIDADES AGRICOLAS 
| ACTIVIDADES DE SERVICIO DE ESTIBADORES PARA CARGA Y DESCARGA DE MERCADERIAS 
| ACTIVIDADES DE CONTROL Y MONITOREO ELECTRONICO DE MERCADERIA EN GENERAL . 
* ACTIVIDADES DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES SIN CONDUCTOR 

  

| DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN' Número: 114 intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: A UNA CUADRA DEL BANCO BOLIVARIANO Egíficio: TORRES DEL RIO Piso: O Oficina: 5 Telefono '. 
Trabajo: 042587741 Telefono Trabajo: 042567742 Celular. 0988467244 Email: gcorderools.com.ec Fax: 042563378 

  

  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: - 7 FEC. CIERRE: 03/06/2013 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE MERCADERÍA EN PUERTOS Y AEROPUERTOS 

| 
| 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: EUSTAQUIO BERNAL Número: N50-58 
intersección: FERNANDO DAVALOS Referencia: DETRASD EL CENTRO COMERCIAL EL AEROPUERTO Telefono Trabajo: 
023300738 Telefono Trabajo: 022231316 

| | bo ba , 

  

  
+ el 

FIRMA DEL CÓNTRIBUYENTE Ñ SERVICÍN DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dafos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsebilidad legal que de ella se 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pere la Aplicación de la Ley del RUC). * 

Usuario: (GDPCO11015. Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: AS LU 

" Página 2 de 4 

cora   
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NUMERO RUC: 099151 3833001 

RAZON SOCIAL: NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: NILCLAVISA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO 

CONTADOR: CORDERO CALLE GLORIA ELIZABETH 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: — 18/06/1999 - FEC, CONSTITUCION: 18/08/1999 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/03/2047 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE MERCADERIA EN PUERTOS Y AEROPUERTOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO:. 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 114 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: TORRES DEL RÍO Piso: O Oficina: 5 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
BANCO BOLIVARIANO Telefono Trabajo: 042567741 Telefono Trabajo:, 042567742 Celular. 0986467244 Email: : 
gcorderofols.com.ec Fax” (142563378 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO CÁLCULO ACTUARIAL. 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A Al LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCÍONE EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSAJÁL DE IV, l 

ABIERTOS: 1 A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 
CERRADOS: 4 JURISDICCION: 1 ZONA 8 Gu YAS'| A 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ” 

el que? e aora Declaro que los datas contenicios en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad leg; 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC)... e Lian Al 
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SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0991513833001 Ia 

  

Enea. e A A O E, A AR E 

RAZON SOCIAL: NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A, 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL” — FEC. INICIO ACT. 01/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: NILCLAVISA FEC. CIERRE: 23/10/2015 
FEC. REINICIO: 

| ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE MERCADERÍA EN PUERTOS Y AEROPUERTOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: COOP. BRISAS DEL SALADO Calle: AV, 25 DE JULIO 
Número: SOLAR 2 Intersección: CALLE 58 Y 568 Referencia: FRENTE A LA COMPAÑIA MULTIMODAL Manzana: 1 Oficina: 101 
Telefono Trabajo: 042489711 

  l No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL.  FEC, INICIO ACT. 29/12/2015 

NOMBRE.COMERCIAL: FEC. CIERRE: 29/02/2016 

; FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONTROL Y MONITOREO ELECTRONICO DE MERCADERÍA EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES SIN CONDUCTOR 
ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE MERCADERÍA EN PUERTOS Y AEROPUERTOS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISION Y VERIFICACION DE CONTENEDORES 
ACTIVIDADES AGRICOLAS , 
ACTIVIDADES DE SERVICIO DE ESTIBADORES PARA CARGA Y DESCARGA DE MERCADERIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: LOS ESTEROS DOS Número: SOLAR 50 Referencia: A 
DOS CUADRAS DEL COLEGIOS AMARILIS FUENTES Manzana: 20A Telefono Trabajo: 042567741 Email: 
contabilidad(Olransestiba.,com.ec 
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| Vigesimo Octava de Guayaquil 

  

    
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA: PRINCIPAL: 

  

( O: 
| 
| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
e a Se hpee bien tl país! 

| NUMERO RUC: 0991513833001 ON Ton 
| RAZON SOCIAL: NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO ves NOTARÍA ME 

NOMBRE COMERCIAL: NILCLAVISA S.A. [ E Vigas Out de Graena A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS Mm ATT 

| REPRESENTANTE LEGAL: NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO 

| CONTADOR: CORDERO CALLE GLORÍA ELIZABETH 

o FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/1999 FEC, CONSTITUCION: 18/08/1999 
| .FEC. INSCRIPCION: 18/08/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : 08/03/2017 

| 
| , ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE MERCADERIA EN PUERTOS Y AEROPUERTOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: TORRES DEL RÍO Piso: 0 Oficina: 5 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
BANCO BOLIVARIANO Telefono Trabajo: 042587741 Telefono Trabajo: 042567742 Celular. 0986467244 Email: 
gcorderofGWojs.com.ec Fax: 042563378 

| Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 114 Intersección: 

| DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO CÁLCULO ACTUARIAL 

* ANEXO DE DIVIDENCIOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO DE DIVIDEND:OS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

| * DECLARACIÓN MENSUÁL DE Iva 

| * DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dar o0T al 005 
JURISDICCION: — 1ZONA 81 QUA As 

, A . . , : t 

ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 4 
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Luego de deliberar sobre los puntos tratados, todos los accionistas participantes en forma 

1- Aprobar la inversión propuesta por la CIA. INSPECTORES DE RIESGOS 

¡NOTARIA E! 
Vigesimo Oetara de Guayaquil 
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MSEANOTA QIAÑ 2 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. , . 
CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2016, 

En la ciudad de Guayaquil, a los Veinte días del mes de Diciembre de dos mi dieciséis, a 

las doce horas, en las oficinas de la compañía NILCLAVISA OPERADOR 
PORTUARIO S.A. Situada en las Calles Junín ciento catorce y Panamá, piso Mezanine, 

oficina número cinco, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía NILCLAVISA 

OPERADOR PORTUARIO S.A. : NIVELO HARB CRISTINA VERONICA propietaria 

de cinco mil acciones (5000.), NIVELO.-HARB GABRIELA ESTHER propietaria de cinco 
mil acciones (5000), VIGILANCIA Y CUSTODIA VICUSTODIA C.LTDA propietario de 

veintiocho mil acciones (28.000) Y ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR LTDA 

propietario de once mil acciones (11.000).Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Como las accionistas 

representan la totalidad del capital pagado de cuarenta y nueve mil dólares de los Estados Unidos de 

América ($49.000), cuyo capital es el que tiene actualmente la compañía. Mismos accionistas que 

se mantienen con las acciones que suscriben. 

En representación de la Cía, INSPECTORES DE RIESGOS GACRISAN S.A: El señor CARLOS . 

ALBERTO MOGOLLON GUERRERO, En representación de la Cía, VIGILANCIA Y 

CUSTODIA VICUSTODIA C.LTDA: El señor ANGEL! GUSTAVO NIVELO CLAVIJO, En 

representación de la Cía. ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR LTDA: El señor 

- ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO. Preside la sesión el sr ANGEL GUSTAVO NIVELO 

- CLAVIJO, y, actúa como Secretario Ad Hoc el señor JHON:WALTER GAVILANEZ VERGARA. 

El Presidente de la sesión manifiesta que se encuentran reunidos con el objeto de tratar sobre 

los siguientes puntos Orden del Día: 

1.- Conocer, aprobar la inversión de la CIA INSPECTORES DE RIESGOS GACRISAN S.A, 

A Nilclavisa Operador Portuario S.A. Para el aumento de capital y establecerlo como 

accionista por sus aportaciones, con un monto de 34,000 

2.- Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social, 

3.-Aprobar el Aumento de Capital suscrito y autorizado 

4.-Autorizar a Angel Gustavo Nivelo Clavijo pará que a nombre y representación de la CIA. 

Nilclavisa Operador Portuario S.A. realice el aumento de capital celebre todos los actos y 

contratos públicos o privados, necesarios para cumplir con las resoluciones adoptadas. 

    

   
   

    
      
  

unánime resuelven: 

GACRISÁN S.A. con un monto de $34. 000 (Treinta y cuatro mil dólares de los Estados 54) 

Unidos De América) y la aprobación de. establecerlo como accionista por las a 

entregadas. 
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De acuerdo a la aportación y al aumento de capital el nuevo paquete de acciones de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

NIVELO HARB CRISTINA VERONICA propietaria de cinco mil acciones (5000) >, 

NIVELO HARB GABRIELA ESTHER propietaria de cinco mil acciones (50000), CIA 

VIGILANCIA Y CUSTODIA VICUSTODIA C.LTDA propietario de veintiocho mil 

acciones (28.000), ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR LTDA propietario de once 

mil acciones (11.000) Cía, INSPECTORES DE RIESGOS GACRISAN S.A Propietaria de 

treinta y cuatro mil acciones (34.000); (Cada acción tiene el precio nominal de un dólar de 

los Estados Unidos De América). Asi mismo, el nuevo capital suscrito de la compañía se 

fija en Cuarenta y cuatro mil Dólares De Los Estados Unidos De América ($83.000) 

3.- Que en virtud que el capital antes suscrito era de 49,000 y por los aportes del aumento 

de capital acordado, se aprueba que se reforme el artículo Quinto del estatuto, el mismo que 

en lo sucesivo se leerá así: “ARTICULO QUINTO. El capital Autorizado de la compañía 

es de ciento sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$166.000). El capital 

suscrito de la compañía es de-ochenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$83.000), dividido en ochenta y tres mil participaciones ordinarias y nominales de un 

Dólar De Los Estados Unidos De América de valor nominal cada una de ellas numeradas 

- desde la una hasta las ochenta y tres mil. Dicho capital podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionista hasta llegar al límite del capital autorizado. Los títulos 

de acción serán sometidos conjuntamente por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía, El título es indivisible y confiere a su propietario la calidad de accionista. 

Siendo así que el pago del aumento de capital, es realizado por los administradores de la 

Cía. INSPECTORES DE RIESGOS GACRISAN S.A y considerando que dicho aumento 

ha sido pagado en numerarios o con pago o aporte de dinero en efectivo. , en este estado la 

junta general extraordinaria de accionistas por unanimidad ratifica la entrega de dinero con 

el objeto de proceder a la suscripción del aumento de capital acordado, declarando que los 

mismos no generan intereses, 

4.-De forma unánime todos los accionistas aprueban el aumento de capital de la Cía. 

NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A., por un capital suscrito de ochenta y tres 

mil dólares de los Estados Unidos de América (US$83.000) y un capital autorizado de 

ciento sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$166.000). 

5.-Se Autoriza al Sr Angel Gustavo Nivelo Clavijo para que a nombre y representación de 

la CIA NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A., realice el aumento de capital 

celebre todos los actos y contratos públicos o privados, necesarios para cumplir con las 

resoluciones adoptadas. 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del 
acta y, reinstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaría se da lectura a la 
presente acta, la misma qué se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se 
da por terminada la sesión a las quince horas veinte minutos.
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Angel Gustavo Nivelo Clavijo Jhon Walter Gavilanez 
R.L NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. Secretario Ad - Hoc 
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1 NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A.., - Una 

2. juramento que la compañía que representa no > e EPNOTAR] ES 
NES 

3 de ninguna Obra pública que corresponda lar” EÉPA E Sueyaqa E 
2 a) e 
A e cont 

4 Ecuatoriano O cualquiera de sus Instituciones públicas , ni 

5 mantiene obligaciones pendientes de pago con ninguna 

6 institución del estado. Agregue usted, Señor Notario, las 

7 demás cláusulas de estilo para la validez y perfección de la 

8, presente Escritura Pública y haga constar que por sí o por 

9. interpuesta persona, la compañía NILCLAVISA OPERADOR 

10 PORTUARIO S.A. se encuentra autorizada a obtener “la 

11 inscripción de este instrumento público en los Registros que 

12 fueren del caso.- F) Abogado Luis Bolivar Abdo Andrade, 

13 con matrícula número cero nueve — mil novecientos 

| 14 noventa y nueve — cuarenta y tres, del foro de 

15 abogados.-. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

165 ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de 

17 0 principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, ala 

18 | otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

19 conmigo, de todo lo cual doy Po 

20: 

21 'p. 

22 | 099151384 

23 | 

24 

25 ÁNGEL GUSTAVO 

26 GERENTE GENERAL 

27 C.C. No. 090685341-1 
28 
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' TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO-DE.—.... mE 

| CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

- NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO S.A. El mismo que 

- sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los trece 

- días del mes de junio del dos mil diecisiete. ----— === ------=----- 
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4 Registr Mercantil de Guayaquil ;———3%-—— 

  

[E 

¡EZNO TR 
y NUMERO DE REPERTORIO:31.448 ¡$ Visio trade 

| FECHA DE REPERTORIO:18/jul2017 1 Visio trad Gaga | 

o - HORA DE REPERTORIO:13:11 | om em som 

e o, | En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

presente escritura pública, la misma que contiene: la Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de 

la compañía denominada: NILCLAVISA OPERADOR PORTUARIO 
S.A., de fojas 36.282 a 36.295, Registro Mercantil número 3.166. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

| 

| 1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil diecisiete, queda inscrita la 

ORDEN: 31448 ' * 
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Ab Lucrecia Córdova Lopez, Notaria VigésinfafOctava del 

li ! MANO REGISTRO MERCANTIL 
| on . ': DEL CANTON GUAYAQUIL 

| DE DELEGADA, 

| | Guayaquil, 07 de septiembre de 2017 

| A. 
| REVISADO POR: ; - £ 

: o o Cantón Guayaquil, de conformidad con el quise? 15 "del, 

o 
artículo 18 dela Ley Notarial vigente DO[Y FE.[Que la * 

_ fotocopia precedente compuesta dle roo ma . fojas, 

| 
es igual al documento original, que me fué exhibido y 

que devolvi al interesado. . |] SEP 201 . 
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